
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  GUSTAVO ADOLFO RENDÓN CORREA 

DEMANDADA 
COLPENSIONES 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2024 00016 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Admite demanda  

 

Encuentra el Despacho que el escrito de la demanda se encuentra acorde con las 

exigencias consagradas en los artículos 25, 26 del CPLSS y lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022; el Despacho admitirá la demanda presentada por GUSTAVO 

ADOLFO RENDÓN CORREA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por GUSTAVO ADOLFO RENDÓN CORREA identificado con la C.C. No. 

8.308.251, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto, preferentemente por medios electrónicos al 

representante legal de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. o a quien haga 

sus veces, la cual será realizada por el Juzgado de conformidad con el artículo 8° 

de la ley 2213 de 2022, se advierte que, la notificación a las demandadas se hará 

por la secretaría del Juzgado de manera cronológica y consecuente con el reparto 

de los procesos asignados al Despacho. 

 

TERCERO: ENTERAR de la existencia de la demanda al procurador judicial ante lo 

laboral, de conformidad con los artículos 78 y 79 de la ley 201 de 1995 y 277-7 de 

la Constitución Nacional. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para representar los intereses de la parte 

demandante GUSTAVO ADOLFO RENDON CORREA al abogado OSCAR 

ORLANDOPOSADA MEJÍA identificado con T.P. No 92.753 del C.S.J del CSJ., a 

quien una vez revisado sus antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la 

circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, cuenta con 

la facturad para actuar como profesional del derecho en el presenta asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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